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 Proceso presupuestario URL oficial: 
https://www.diputados.gob.mx/bibliot/publica/inveyana/econycom/reportes/proces_p.htm
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RESUMEN (si la información es tomada de un artículo) 
 
El proceso presupuestario es el conjunto de reglas y procedimientos mediante los cuales se toman decisiones 
sobre ingresos y gastos públicos. Según la Cámara de Diputados en México, este ciclo está integrado por las 
fases de formulación, la discusión y aprobación y, finalmente, el control y evaluación para verificar que los 
recursos fueron usados adecuadamente.  
 
La evolución histórica del sistema presupuestario muestra cómo el presupuesto público se ha desarrollado 
desde formas muy rudimentarias hasta convertirse en una herramienta central de las finanzas estatales 
modernas. En sus orígenes, las estimaciones de ingresos y gastos ya se usaban para prever cosechas y 
necesidades básicas. Con el tiempo, los parlamentos comenzaron a ejercer control sobre el presupuesto, y 
durante el siglo XVIII y XIX se institucionalizó su uso en varios países. Al avanzar el siglo XX, surgieron 
procesos más complejos y técnicas modernas, como la presupuestación programática y el presupuesto base 
cero, consolidando el papel del presupuesto como instrumento de planificación, control y rendición de 
cuentas.  
 
La naturaleza jurídica del presupuesto se refiere a su carácter como institución legal dentro del Estado. 
Según la doctrina, el presupuesto no es simplemente un plan financiero, sino un acto con relevancia jurídica 
complejo: por un lado, se considera un acto legislativo, y por otro puede verse como un acto administrativo-
financiero. En este sentido, el presupuesto encarna un derecho presupuestario autónomo, distinto pero 
relacionado con otras ramas del derecho público. Además, tiene una función constitucional ya que su 
aprobación, ejecución y fiscalización están reguladas por principios legales lo que lo convierte en un 
instrumento clave del control democrático sobre las finanzas del Estado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
División de Ciencias Económico Administrativas (CUC) 

	
Reporte	de	Lectura	

	

Formato	adaptado	del	Autor	Agustín	Manig	Valenzuela	
 

Texto (literal con número de página) 
 

 
“El ciclo presupuestario está integrado por las siguientes etapas: … la formulación; … la discusión y 
aprobación; … la ejecución; … el control y … la evaluación.” La aprobación de los presupuestos 
constituye una de las atribuciones básicas del congreso … mediante la correspondiente Ley de 
presupuestos; … es una ley de naturaleza mixta puesto que su función es legislativa pero también de 
control.”  
 
 “La discusión de la Naturaleza Jurídica del Presupuesto … se sustenta en la Teoría Dualista de la 
Ley, … existen dos tipos de leyes: leyes en sentido material … y leyes en sentido formal … estas 
últimas … interesan exclusivamente al funcionamiento interno del aparato administrativo.” 
 
 
 
 
 
        

 
 
 
 

Prontuario 
Parafraseo del texto seleccionado. 

 
El presupuesto público es resultado de un proceso estructurado que comprende la preparación, 
revisión, aprobación, ejecución y evaluación de los recursos del Estado. Este procedimiento ha 
evolucionado a lo largo de la historia: pasó de simples estimaciones de ingresos y gastos a 
convertirse en un instrumento central de organización financiera, control democrático y 
planificación gubernamental. Además, el presupuesto tiene una naturaleza jurídica particular, ya que 
es simultáneamente un acto legislativo y un instrumento administrativo que regula la forma en que 
las instituciones deben usar los recursos. En conjunto, estos elementos muestran que el presupuesto 
es tanto una herramienta técnica de gestión como una expresión legal del funcionamiento del poder 
público. 
 
 
 
 
 
 
 


